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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Pedro Abad

Núm. 1.237/2024

Don Juan Antonio Reyes Cuadrado, Alcalde del Ayuntamiento

de Pedro Abad (Córdoba), hace saber:

Que el Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria, cele-

brada el día 21 de marzo de 2024, adoptó, entre otros, el acuer-

do de aprobación inicial de la Ordenanza reguladora de Caminos

Rurales de Pedro Abad.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,

el expediente, que estará de manifiesto en la Secretaría-Interven-

ción de este Ayuntamiento, queda expuesto al público por perio-

do de treinta días, contados a partir del siguiente al de la publica-

ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para

que los interesados puedan examinarlo y presentar las alegacio-

nes y reclamaciones que estimen oportunas.

De no producirse reclamaciones o sugerencias en el plazo indi-

cado, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, hasta

entonces provisional, aprobándose por Alcaldía la resolución por

lo que se eleve a definitiva la aprobación inicial.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Pedro Abad, 8 de abril de 2024. Firmado electrónicamente por

el Alcalde, Juan Antonio Reyes Cuadrado.
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